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Se suscribe á este Periódico que sale los 

Martes, Jueves y Sábados, en la Librería 
de los hijos de Rodríguez á 8 rs. al mes, 
llevado á casa de los Señores Suscritores, 
y 10 para fuera, franco de porte.

La Redacción se halla estabícida calle 
de la Obra, frente delà Catedral, núme
ro 9, á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte, sin cuyo requisito no se 
recibirán.

MIETUI OFKIAl »E VAUISCOD, 
del Jlartes S de Febrero de 1^36.

ARTICULO DE OFICIO.

Gobierno de la provincia de Valladolid.

Debiendo veríficarse el sorteo para el reemplazo 
correspondiente al año actual el primer Dominoo de 
Abril proximo, según previene el artículo 58 de ia 
Ley de reemplazos sancionada por S. M. y cuyos 
seis primeros y mas importantes capítulos se insertan 
a continuación, sin perjuicio de publicar los restantes 
Í“ ^/ ^®J®‘‘?es sucesivos, se hace indispensable que 
esc Ayuntamiento proceda desde luego, y sin levantar

^ P*’^p^‘car todas Ias operaciones necesarias á 
este tin , teniendo en cuenta para ello las indicacio
nes siguientes.

Í .‘'‘ EI alistamiento formado con arregló á las dis- 
posiciones de la misma ley, y tomándolo del padrón 
^ "j'j ’î?';’æ ®®K«n lo dispuesto en el art. C.° de la 
hK^n**® Fehrero de 1823, ha de quedar fijado al pú- 
9ft espacio de diez dias, lo mas tarde desde el 
00 " actual hasta el 2 de Marzo siguiente, como 
se previene en el art. 42. «, rumo
.í?B i. ®'®’'® «''Atamiento habrá de quedar rectificado, 
n^ “v Ï Pcetesto alguno, para fin de Marzo próxi- 
^r verificado® ®“®“‘’ ®‘ ^‘ ‘*® ‘’æ‘’° “®® de haberse 

.i„'^i'' • ^' ®“ algún pueblo de la provincia por efecto 
06 la interrupción de las comunicaciones ó por cual
quiera otra causa, independiente de la voluntad del 
aníes dHii ecibido esta circular antes del día 15 del mes actual, se formará el alista- 
S? ? 1“" restantes dias del mes, fijándose al 
publico desde el 1.» al lO de Marzo, y destinándose 
liín. '“®® f®™ ®" rectificación no solo los dias fes
tivos siguientes según lo dispuesto en el art. 48 de ia 
d(idp'pM*'"'Hæ’'’9‘i**^i°^ 1“® Jueves de cada semana 
“^ . ® día 11 ai 31 fiel ultimo roes citado.
vérifié-, ÍA^r'''’'V®™'?",‘®® haberse

,iilicado el sorteo al día siguiente en que este te m'a 
Gobie™Tde“s®M®"'"“'''' P" “‘ ''‘‘''‘‘' ®®“ '" A”®®' 
uoDiemo do b. M. mo previene.

^Í P®^^^® inútil, conociendo el celo y actividad 
erencÍro?"^ ^*^® ^^lunicipaiidades de esta provincia, 
do cuqnin o 1 P’^^^’’^^ y “^38 exacta observancia 
de cuanto en la ley y en esta circular se les ordena.

Del recibo de Ia misma y de quedar enterado de 

su contenidofy dispuesto á cumplimentaría ^ se servirá 
y. dar me aviso á vuelta de correo. Dios guarde á 

^muchos años. Valladolid 4 de Febrero de 1856. 
--E1G. A., Baldomero Menendez.=Sr. Alcalde Presi
dente del Ayuntamiento de.....

Ley de reemplazos, sancionada por S. M. en 25 de Enero de 1835.

Ministerio de la Gobernación.

®®“? ^s®’2^^, W por la gracia de pios y por la Constitución de la Mo- 
Íon^v’^ española Reina de las Españas; á todos los que las presentes vic- 
v íicreu saned que las Cortes Constituyentes han decretado 
y nos sancionado lo siguiente;

CAPÍTULO I.

Disposiciones, generales sobre el reemplazo del ejército, y retribuciones 
á los soldados

^'° ^'‘^ fuerza del ejército se reemplazará;
1 .® Con los mozos de veinte á treinta años que sienten plaza de solda

dos, y con los que se enganchen ó reenganchen voluntariamente me
diante retribución pecuniaria. ‘

2 .0 A faka.de suficiente número de soldados de la ciase anterior con 
los mozos de veinte, veinte y uno y veinte y dos que designe Ia suerte 
de entre los que fueren alistados anualmente con arreglo á esta ley.

Art. 2.“ Los mozos que sentaren plaza ó que se engancharen voíunta- 
namente para el ejercito, quedarán sujetos al sorteo y á sus efectos cuando 
les corresponda por razón de su edad, y si les tocare la suerte de solda
dos permanecerán en las filas cubriendo plaza por el cupo de sus respec
tivos pueblos; pero desde el día en que deban ingresar en caía por iaí 
concepto, no tendrán derecho á la retribución ni á ninguna de las ven 
jas de que disirutarán los voluntarios ó enganchados, aunque sí á todS 
las de los sorteados y al abono del tiempo que hubiesen servido volunta-, 
namente.

Art. 3.« A los mozos que sentaren plaza, se engancharen ó reengan
charen voluntariamcale, abonará el Estado 6,000 rs. vn., cuando havan 
cumplido los ocho anos de su empeño, ó se inutilizaren en acción de guerra 
o de sus resultas. ' ®

Art. A.® Lÿ mozos á quienes hubiere cabido la suerte de soldados en 
as quintas, percibirán dei Estado 2,000 reales vellón siempre que cum- 

plan los ocho anos de servicia, ó quedaren inutilizados en acción de 
guerra o de sus resultas. ■

Alt. 3.® Si por ias causas expresadas en los precedentes artículos fa
lleciere algún soldado, así de la clase de voluntarios como de la de sdr- 
teados,_sns herederos tendrán derecho ai haber que aquellos correspon
deríais! .hubiesen vivido, y terminado en el servicio el tiempo de su 
empeño ó compromiso. Guando el fallecimiento sea producido por otra 
causa, los herederos del soldado recibirán lo que corresponda ñor /1 
tiempo que haya servido. ‘

Art. 5.® En el presupuesto general del Estado se consignará anual
mente la,suma que ha de destinarse al objeto indicado en los tres arlí- 
culos anteriores; pero la cuenta de lo que se gastare por este concepto 
se llevara por separado de la correspondiente á los fondos que proced-m 
de ia redención del servicio militar.

Al t. 7.® Las retribuciones que por los artícuios 4.® y 3.® se conceden 
asi á io.s soldados voluntarios como á los sorteados, se entienden sin p«r- 
juicio del haber, ventajas, premios y recompensas que correspondan á 
todos los individuos del ejército, y que en la actualidad disfrutan ó dis-
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frauden en lo sueesivo con arreglo i tos ordenanzas miniares y dornas 

il^ito « Cualquier clase se admitirán

solamente españoles. ,, . las provincia? de la Península é islasBat'aret\e'^t^o^íu:¿U"¿n 7 un sorteo conforme

á todos los mozos cuyos padres te J ^^ j^ penínsala é islas Ba-
modo que establece esta ellos mismos, aunque al verificarse
leares, o la tengan o hayan *'® dentro ó fuera del reino.
el alistamiento residan en otros p , anualmente al servicio de las 

Arl. 11. De c,d. sorteo
armas, ó ingresara desde '“'8“'" ' ¿j para el completo de la fuerza 
fuere necesario y designe una ley espacial paid c v
que deba tener el ejército permanen e. contados desde

Art. 12. La duración del »”X^iS S to «5« de la respectiva 
el dia de la admisión definitiva de los mozos en m
provincia. . enerte de soldados, y que por

Los mozos á quienes hubiere cab ^^ ejército de las provincias de 
disposición del Gobierno pasen a se _ 3^ ^^ tiempo del servicio.
LUramar, obtendrán una rebaja de dos an P

Art. 13. Serán eomprendidos en el aUstamie ^^ _^ ^ ^^
el día 30 deTbdl mc'usívVdel año en que se^verto "j’pnd™S en el 

en ningún alistamiento ni sorteo de mozos que tengan la edad ex- 
preh'da“'íS;SÍ.:'eK^^

“lÎiMÆir el número de soldad» que^co-^ á^nn 

pueblo en la distribución del mozos comprendidos1 los números que hayan ^^0 “ el sort^
en el alistaraiento, A falta de estos, mg cipmore aue sean aptos
mediato anterior que no se hallen en el servido ®‘Zaue’n otro reem- 
físicamenle y no tengan ninguna excepción 'M ’ A Xíado exentos del 
plazo anterior no lo hubiesen sido, o se le números que ob-
scrvicio por cualquiera causa ’ ®'S?^°f fta ¿1 estos se llamará en igual 
tuvieron en el sorteo de aquel ano . a ,. ^ ¿g^ segundo año in
forma á los mozos comprendidos en el alislam &
mediato anterior. nnehlo v exento este de toda la

«%i“umri:rSáo"Sst^io militar cu los términos 

’“In ‘Í6Í’'sVpÍr"“r'cunstoucias czlroordinarias fuese n^orio ™^au-

el «S™ St?.iSto'i?“«tol v2^ de seguirse para la 

ejecución del mismo. CAPITULO II.

Del modo de repartir el contingente del reemplazo.

Hri nrovecto de ley que el Gobierno ha de presentar anual-

SZsîàxîÆEsSESS: 

en la totalidad de sus pueblos, número al verificar el reparto lodos
inmediato; pero deduciendo de ^‘-^ , „yg pQr cualquiera causa
los mozos sorteados que 71 ‘SUSSo, aunque no
se hubieran comprendido A^debidaX^® ®n ®]^ ¿odos
LV^ue sSfor"^ del servic^io en virtud de lo que previene

^¿^^ S *':esX'"nuíoT,“qSS 

aXu^iss-oi 3s:«£: s^ttVes de s. 

“íS lo “^“uto CTcïÆÎTcSXias Diputaciones pro- 

Vinchies se reunirán para repartir el cupo señalado á sos prormoas res-

para por sus i sp dpi reino en proporción al numéro de
orden adoptado para el g PYcin«ion de aoueUos que
mozos sorteados que tuvo cada pueblo, Artículos 18 y 19 de
deban deducirse al tenor de lo dispuesto enU émulos 18 j ^
Xi?rœ íomíXsi X Z’S. enteros solamente, ó de cn- 

‘'7^^Xs?7umad»”oteV<;s™oidados y décimas que resultaron 
deí renSiroien oTon arreglo al articulo anterior, tallasen algunossol- 

Xml™;“"dr mo™ sSr“trados\cspnes d^cub,erto% des- 

contado^el cuno que les haya correspondido. Serán considerados para 
este efecu co^o mozos sobíanles los de W’Í»!as?l- 
los suficientes para dar una décima; y si al agregar a^, ^^ mozos
timáS décimos resultasen dos o mas pueblos con igual n sufrir la 
sobrantes, U.suerte decidirá cual o cuales de ellos han de sutiir la 
agregación.

Art. 23. Hecho el señabtnienlo de décimas, la Diputación provin
cial procederá á sortear los quebrados entre los pueblos á quienes hayan 
sido aquellas designadas, procurando que el sorteo se baga con cada 
diez décimas para dar un soldado, y que los pueblos, reunidos en 
cada combinación, sean en lo posible los que ménos disten entre sí. 
Si formadas todas las combinaciones posibles de á 10 décimas cada una, 
quedasen aun décimas de algunos pueblos que no pudiesen reunirse á 
razón de 10, se harán una ó mas combinaciones de á 20, 30, 40 ó mas 
décimas, prefiriendo siempre las de menor número.

Art. 24. Para ejecutar el sorteo de décimas, cuando hayan de sor
tearse 10, se introducirán en un globo 10 papeletas con los nombres de 
los pueblos, poniendo por cada pueblo tantas papeletas cuantas sean 
las décimas con que debe contribuir, y en otro globo se introducirán 
10 papeletas con números desde el 1 basta el 10.

Si la combinación que ha de sortearse consta de 20, 30 ó mas déci
mas, se introducirán en un globo tantas papeletas como sean las déci
mas, poniendo con el nombre de cada pueblo las que les correspondan 
por el número de décimas que tenga señalado, y en otro globo se 
introducirán tantas papeletas cuantas sean las incluidas en el primer 
globo, las cuales llevaran cada una su número desde el 1 en adelante.

Despues de movidos suficientemente los globos, dos Vocales de la 
Diputación provincial verificarán la extracción de las papeletas, cada 
uno de ellos en el globo que se le señale.

Art. 23. En las combinaciones de 10 décimas dará el soldado el 
pueblo á quien toque el número 1. Si no queda á este pueblo ningún 
mozo útil de los comprendidos en el alistamiento llamado á las armas, 
dará el soldado el pueblo que sacó el núm. 2; y si este no tuviese 
mozo alguno útil, darán el soldado los demas pueblos por el órden 
sncesivo de sus números.

Si ninguno de los pueblos que sortearon las décimas tuviere mozo 
útil del alistamiento llamado á las armas, se pasará á los comprendi
dos en el alistamiento del ano inmediato anterior, y á falta de mozos 
de este alistamiento á los comprendidos en el del segundo ano inme
diato anterior, siguiendo siempre el órden indicado en el primer pár
rafo de este artículo.

Art. 26. En las combinaciones de veinte, treinta ó mas decenas, se 
seguirá, para aprontar el número de soldados que está señalado, el 
órden establecido en el artículo ánterior; pero con la diferencia de 
que en ningún caso dará un pueblo de los sorteados mas que un sol
dado, dando los restantes los demas pueblos, según corresponda.

Art. 27. Los mozos sorteados eu un pueblo que deba dar soldados 
por el cupo de enteros que le fué repartido- y ademas por el resultado 
del sorteo de décimas, entrarán primero á cubrir el cupo de enteros. 
Si no hay mozos útiles para completar el de décimas, se llamará á los 
de los demas pueblos que hayan sorteado las décimas por el órden de 
los números que hubieren locado en este sorteo á cada uno de dichos 
pueblos. . . .

Art. 28. Si despues de haber examinado las circunstancias relativas 
á la aptitud de todos los mozos de los pueblos que sortearon las déci
mas, comprendidos, no solamente en el alistamiento del año actual, 
sino’en los dos anteriores, todavía no pudiesen suministrar el soldado 
ó soldados correspondientes â las décimas, quedarán estas plazas sin 
cubrir. . .

Art. 29. Los sorteos de décimas se ejecutaran a puerta abierta, anun- 
ciándosc al público con veinte y cuatro horas de anticipación.

Art. 30. El resultado del repartimiento y del sorteo de décimas se 
publicará presentándoio metodizado en 1res columnas distintas. Com
prenderá la primera el número de mozos sorteados en cada pueblo, 
la segunda el número de soldados y décimas que se le hayan señalado, y 
la tercera el de los soldados que debe aprontar. Al final se incluirán por 
nota los sorteos de décimas que se hayan ejecutado, los pueblos que 
entraron en cada uno ,y los números que les hubieren correspondido.

Arl. 31. Formalizado asi el repartimiento entre los pueblos de la pro
vincia se imprimirá y circulará el dia 15 del mes de Marzo. Los 
Gobernadores de las provincias cuidarán de remitir al Ministerio de la 
Gobernación dos ejemplares de este repartimiento,

CAPITULO 111.

De la formación de distritos para proceder al padrón, alistamiento y 
demas operaciones del reemplazo.

Art. 32. Los distritos municipales de mucho vecindario se dividirán 
en secciones para todas las operaciones del reemplazo, cuando el Go
bernador de la provincia, oida la Diputación provincial crea que asi 
conviene el mejor desempeño de este servicio. Las secciones constarán 
por lo menos de cinco mil almas, y cada sección será considerada como 
un pueblo distinto para todas las operaciones del reemplazo. Tendrán 
su padrón particular separado del general del pueblo, y correrá á cargo 
de una comisión compuesta cuando raénos de tres individuos del Ayun
tamiento á quienes corresponda, según turno de rigurosa antigüedad 
que se establecerá para este servicio.

A estas comisiones será aplicable cuanto en materia de reemplazos 
se dispone respecto á los Ayuntamientos. Si para formarías no hnbiese 
número suficieule de Concejales, [se completará con individuos que lo 
hayan sido en el mismo pueblo el primer año inmediato anterior ó en 
el segundo y siguientes por su órden , con arreglo tambien á un tumo 
de rigurosa antigüedad formado para este servicio.

Alt. 33. Los distritos municipales que se compongan de una ó mas 
poblaciones reunidas ó dispersas con el nombre de lugares, feligresías 
ú otros cualesquiera, serán considerados como un solo pueblo, tanto 
para la formación del padrón y del alistamiento, como para todas las 
demas operaciones del reemplazo.

Se harán, sin embargo, separadamente de las deroas operaciones 
del distrito municipal, las de alguna población, feligresía ó caserío de 
su dependencia , cuyo vecindario no baje de 500 almas , cuando á so
licitud de la mayoría de los vecinos, el Gobernador, oida la Diputa
ción provincial, lo determine.

Art. 34. La acepción de la voz pïieHo para los electos de esta ley,
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se refiere, tanto á los distritos municipales que se componen de una 
ó mas poblaciones, como á las secciones en que pueden dividiese
estos distritos.

CAPITULO IV.

J)e la formación del padrón.

Art. 35. En los primeros dias del raes de Enero se hará anualmente 
en cada pueblo un padrón que comprenderá á todas las personas de áfi- 
bos sexos que en él tengan su residencia, ó en los caseríos, huertas, ha
ciendas ó cualquiera otra habitación de su termino, con inclusion de los 
que se hallen accidentalmente ausentes, cualquiera que sea el motivo de 
la ausencia y el punto donde se encuentren dentro o fuera del remo. _ 

Art. 36. Serán tambien empadronados, si se hallan en la edad seña
lada en el art. 13: , , .

1 ° Los mozos que aun cuando en el raes de Enero se encontraren en 
otro pueblo, ó en pais extranjero, hayan residido en el pueblo donde se 
hace el padrón durante los dos años anteriores al diaj.» del referido 
Enero por espacio de dos meses cuando menos en cada ano.

2 .0 Los mozos que residan en los pueblos del remo o en país extran- 
iero si sus padres residen en el pueblo donde se hace el padrón en el 
mes de Enero, o si ha residido en él durante los dos anos anteriores al 
dia l.“ de Enero expresado, siempre que haya permanecido, cuando 
menos, dos meses en cada año. En uno y otro caso se expresaran en el 
padrón la ausencia y el tiempo que duró la residencia en el pueblo.

Los mozos que se hallen en algunos de los casos prescritos en este ar
tículo, serán empadronados, aun cuando estén sirviendo en el ejercito o 
en la armada en cualquier concepto ó en cnalquiera de las clases o cate
gorías que se reconocen en el servicio, siempre que no sea por haberles 
ya cabido la suerte de soldados. . , j .

Art. 37. Para calificar la residencia al verificar el empadronamiento 
y demas operaciones del reemplazo se observarán las reglas siguientes:

• 1.® Se entiende por residencia la estancia del mozo o del padre ó de 
la madre en el pueblo donde cada uno de estos ejerce de continuo su pro
fesión, arte ú oficio, û otra cualquier manera de vivir conocida, o bien 
donde habitualmente permanece, manteniéndose con el producto de
SUS bienes»

2 ,* No se considerará interrumpida la residencia porque el mozo, el 
padre ó la madre se haya ausentado temporalmente del pueblo o lugar 
en que vive. , .j • j i

3 .® Tampoco se considerará interrumpida la residencia del raozo en 
nn pueblo porque lo deje evcntualmcnte para dedicarse a los estudios o 
al aprendizaje de algún arte ú oficio, siempre que regrese durante sus 
vacaciones, ó cuando estos estudios ó aprendizaje hubieren terminado.

4 .® Cuanto queda establecido respecto al padre del mozo tendrá 
igualmente aplicación á su madre , cuando el padre este demente, cuando 
se halle sufriendo una condena en algún establecimiento penal, cuando 
resida fuera de las provincias de la Península y de las Islas Baleares, y 
por último, cuando se ignore su paradero. ,

5 .® Se considerará como no existente la madre del mozo, si se hallare 
comprendida en alguno de los casos mencionados en la regla anterior.

6 .® El asilo ó establecimiento de beneficencia en qne se criaron ó en 
que se hallaren acogidos los mozos huérfanos de padre y madre y los ex
pósitos, ó el punto en que residan las personas que los humesen prohi
jado, se considerarán, respecto de los mismos, como la residencia de su 
padre para la formación del empadronamiento y demas opeiaciones del 
reemplazo; pero cuando los mozos huérfanos ó los expósitos se hallaren 
á la vez en los dos casos expresados, los Ayunlamienlos y Diputaciones 
provinciales se atendrán al punto de residencia de las personas que hu
bieren prohijado á dichos mozos, y no al de los establecimientos de be
neficencia.

CAPITULO V.

‘De la formación del alistamiento.

Art. 38. En los primeros dias del mes de Febrero se formará anual
mente en cada pueblo el alistamiento, tomándolo del padrón general, y 
comprenderá todos los mozos que tengan la edad prescrita en el art. 13, 
cualquiera que sea su estado, clasificándolos por el órden siguiente:

l .° Los mozos cuyo padre ó cuyamadie, á falta de este, hayan tenido 
su residencia durante los dos años anteriores en el pueblo en que se 
hace el alistamiento, hasta el dia 1.° de Enero inclusive, aunque se hayan 
ausentado posteriormente. .

2 .® Los mozos cuyo padre ó cuya madre, a falta de este, tengan su 
residencia desde el dia 1.® de Enero en el pueblo donde se hace el alis
tamiento. ., ... , . ,

3 .® Los mozos que hayan tenido su residencia de igual modo en los 
dos años anteriores, siempre que hayan permanecido en el pueblo dos 
meses, cuando menos, durante aquel tiempo.

4 .® Los mozos que tengan su residencia desde 1.® de Enero en el 
pueblo en que se hace el alistamiento.

Para lá ejecución de estas disposiciones^, no obsta que el mozo resida 
ó baya residido en distinto punto que su padre.

Los mozos que se hallen en alguno de los casos precedentes serán 
alistados aun cuando estén sirviendo en el ejército ó en la armada por 
cualquier concepto y en cualquiera de las clases y categorías que se re
conocen en los mismos y en todos sus institutos y dependencias, sin mas 
excepciones que las de aquellos á quienes hubiere cabido ya lá suerte de 
soldados, y los que perteneciesen á la clase de oficial del ejército ó de 
la armada. .

Art. 39. Concurrirán á la formación del alistamiento, juntamente con 
los individuos del Ayuntamiento, los curas párrocos ó los eclesiásticos 
que aquellos designen, á fin de suministrar las noticias que se les pidan, 
teniendo siempre de manifiesto los libros parroquiales. El asiento de los 
eclesiásticos será á la derecha del presidente.

Art, 40- El alistamiento se firmara por los individuos del Ayunta
miento v por el secretario ó el que baga sus veces.

Art. 41. Las sesiones reblivas á la formación del alistamiento se ce
lebrarán á puerta abierta.

^^* ^®’’'^æa^o Ç^ alistamiento se fijarán copias autorizadas por el 
alcalde y por el secretario del Ayuntamiento en los sitios públicos acos
tumbrados, cuidando, con el esmero posible, de que permanezcan fila
das por el espacio de diez dias.

CAPITULO VL

De la rectificación del alistamiento.

Art. 43. En el primer domingo del mes de Marzo, y previo ammrio 
al público para la concurrencia de los interesados, se harii la rectificación 
del alistamiento, el cual se leerá en voz clara é inteligible, y se oirán 
la.s reclamaciones que hagan los interesados, ó por ellos sus’padres, cu
radores, parientes en grado conocido, amos ó apoderados, así en cuanto 
á la exclusion como á la inclusion de otros mozos y á la edad que se haya 
anotado á cada uno.

Además del anuncio general se citará personalmente á todos los mo
zos comprendidos en el alistamiento. La citación se hará por papeletas 
duplicadas, de las cuales se entregará una al mozo, y á falta de éste, ó 
si no pudiese ser habido, á su padre, madre, curador, pariente mas cer
cano, amo ú otra persona de quien dependa; y la otra se unirá al expe
diente después que la haya firmado el raozo ó cualquiera de las personas 
mencionadas á quienes en defecto del mismo se hubiese hecho saber la 
citación. En caso de que ninguno de estos supiese firmar lo hará un ve
cino á su nombre.

Cuando los mozos que reclamen su exclusion del alistamiento por 
hallarse comprendidos en los de otros pueblos fueren pobres de solem
nidad, las Autoridades y Ayuntamientos respectivos no les exigirán cos
tas, derechos ni otro papel que el de la clase de pobres en cuantas dili
gencias tengan aquellos que practicar para la justificación del hecho en 
que funden sus reclamaciones.

Art. 44. El Ayuntamiento oirá brève y sumariamente las indicadas 
reclamaciones, y admitirá en el acto lás pruebas que se ofrezcan, tanto 
por el interesado como por los que les contradigan, acordando en se
guida lo que le parezca justo á pluralidad absoluta de votos. Todo lo que 
se haya expuesto, constará sucintamente en el acta, asi corno tambien la 
resolución del Ayuntamiento. Se dará á los interesados que entablen re
clamaciones una certificación en que consten estas, con todas sus cir
cunstancias , sin exigirles ningún derecho.

Art. 45. Serán excluidos del alistamiento:
1 .® Los licenciados del ejército que hayan cumplido el tiempo de su 

empeño.
2 .® Los que en un reemplazo anterior hayan redimido la suerte de 

soldados por medio de sustitutos ó de retribución pecuniaria.
3 .® Los que en 30 de Abril del año del alistamiento no lleguen á 

veinte años de edad.
4 .’ Los que pasen de la edad de veinte y cinco años cumplidos en 

dicho dia 30 de Abril.
5 .® Los que teniendo veinte y un años y sin haber cumplido veinte y 

cinco en el referido dia, hayan sido alistados y sorteados en uno de los 
años anteriores despues de haber cumplido veinte de edad.

Y 6 ® los que justifiquen haber sido alistados con arreglo á la ley en 
otros pueblos para el mismo reemplazo, á no ser que el caso haya pro
ducido ó produzca la competencia de que tratan los artículos 55 y 57.

Art. 46. Cuando los Ayuntamientos tengan datos para saber que un 
mozo está comprendido en cualquier caso del artículo anterior, dispon
drán que se le excluya del alistamiento, aunque el interesado no pro
duzca reclamación al efecto , quedando sin embargo a salvó él derecho 
de los demás interesados en contra de la exclusion.

Art. 47. Si las justificaciones ofrecidas por los interesados no pu
diesen verificarse en el acto, ya por que sea necesario practicarías en 
distintos pueblos , ya porque hayan de presentarse documentos existen
tes en otras partes, se hará chnstar así en las actas, señalando el 
Ayuntamiento un término prudente, dentro del cual se realicen y pre
senten dichas justificaciones. Entre tanto y sin perjuicio de la resolución 
que recayere cuando estas se presenten, el hecho alegado se conside
rará como si no se hubiese producido reclamación alguna. Las resolu
ciones en estos actos se dictarán breve y sumariamente con la formalidad 
que queda prevenida; en la inteligencia de que si las justificaciones 
ofrecidas no se presentasen en el término señalado, trascurrido este 
serán desestimadas.

Art. 48. Si no pudiesen concluirse en el primer domingo del mes de 
Marzo, las operaciones requeridas para la rectificación dcl alistamiento, 
se continuarán en lós dias festivos inmediatos basta su conclusion, anun
ciando al fin de cada sesión el dia en que se ha de celebrar la siguiente»

fSe contiunaráj.

Ley sobre asilo para todos los extrangeros y sus propiedades 
en el territorio español.

Ministerio de Estado.

Dona Isabel II por la gracia de Dios y la Cons-‘ 
litucion Reina de las Españas : á todos los qne las 
presentes vieren y entendieren sabed , que las Cor
tes Constituyentes han decretado y nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.^ El territorio español es Un asilo in
violable para todos los extranjeros y sus propiedades.
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Act. 2? Ell ningon convenio ni tratado dipîo- 
niático podrá estipularse la extradición de dos ex
tranjeros perseguidos y procesados por hechos ó por 
delitos políticos.

Art. 3.® No podrán confiscarse las propiedades 
de los extranjeros, ni aun en el caso de hallarse Es
paña en guerra con la nación á que estos corres
pondan, y gozarán de todos los derechos civiles que 
conceden los tratados á los extranjeros que vienen 
competentemenle autorizados por sus Gobiernos fes- 
p^ctivos.

Art. 4.® Si un Gobierno extranjero pidiera con 
fundadas razones la internación de un súbdito suyo 
que resida eh pueblo fronterizo, el Gobierno espa- 
íiol podrá internarle desde 10 á 30 leguas de la 
frontera (166 kilómetros con 650 metros), dando 
cuenta á las Córtes.

Art. 5.^ Si los extranjeros refugiados en España, 
«abusando del asilo, conspirasen contra ella, ó tra
bajasen para destruir ó modificár sus institucionesj 
ó para alterar de cualquiera modo la tranquilidad 
pública , podrá él Gobierno decretar su salida de la 
nación, dando cuenta á las Córtes de los motivos 
que para ello tuviera. ■ ■ ' ■ ■

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, 
«Justicias, Gefes, Gobernadores y demas Autorida
des, asi civiles como militares y eclesiásticas, de 
cualquier clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en to
das sus partes.

Palacio 4 de Diciembre de 1855.~Y0 LA REINA. 
—El Ministro de Estado, Juan de Zabala. 

glas siguientes propuestas por la Direcciou general de 
venías.

1 .^ Que bêcha al comprador la notificación de adjudi
cación que previene el arî. 145 de la instrucción, por el 
Juez en cuyo estrado se baya hecho la postura mayor, de
signe dentro de las 48 horas subsiguientes, ante qué Juez 
de los que hayan presidido la doble ó triple subasta desee 
otorgar la escritura de venta.

2 .® . Que si dcniro de dicho término tuviera lugar 1a 
cesión del remate para que autoriza el art. 1,03, regia 7.* 
de las atribuciones de los .Jueces, el cesionario no tendrá 
mas plazo para usar de dicho derecho de elección que las 
48 horas concedidas al primitivo rematante.

3 .^ Que trascurridas estas sin que d uno ú otro los 
hayan designado, sea otorgada la escritura por el Juez en 
cuyo .estrado se hizo la postura mayor , y en tal concepto 
es ei que'notifica la adjudicación de la finca ó fincas.

4 .^ Que este queda obligado á dar aviso al Gobernador 
de la provincia en que estas radiquen, y en cuya conta
duría debe arebivarse el expediente del Juzgado á que 
este sea remitido , á fin de que pueda reclamarse ó .hacerse 
cargo encaso de demora ti ostravíoi

De Real orden lo comunico á Y. 1. para su inteligen
cia y cumplimiento. Lo que traslado á V. Í. para su go
bierno,, y á fin de que la publique jéú el Bolelin oficial 
^e la provincia y en el especial de ventas.”

, jEn. visía páes . de cuan¿Q se precepéiífi en la Real /ír Jen 
diada, h^ dispaesio se inserie en el Roleiin oficial y en el 
Special de: venias de esia provincia a fin de ipie reciba la 
publicidad convenienie y se cumpla por los inieresados en la 
adquisición de, Bienes Nacionales, cuanio en ella se precepitía. 
l^alladolid di de Bnero de i8d6.^El G. , Eausiina 
Ruiz, \ '
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• ANUNCIOS.- ■

Real orden resolviendo que los compradores de Bienes -ííacionalcs elijan 
ante cuál de los Jueces que hayan presidido la doble ó triple subasta de

seen otorgar la escritura.

Gobierno de la provincia de NaUadoUd,

La Dirección general de Nenias de Bienes Nacionales 
me dice con fecha 1,9 del actual lo que sigue.

,,E1 Exemo. Sr. Ministro de Hacienda comunica á esta Di
rección con fecha 14 del actual la Real orden sigulente.rz: 
limo. Sr.: He dado cuenta á S. M. del expediente instruido 
sobre la inteligencia que deba darse al art. 147 de la instruc
ción de 31 de Mayo último, respecto al Juez á quien compela 
otorgar la escritura de ventas de Bienes Nacionales. En su 
vista y deseando facilitar á los interesados todos los medios 
de ultimar sus expedientes de subasta, siempre qué no 
ceda en perjuicio del servicio público ó del Tesoro, la 
Reina (Q. Ü. G.), conformándose con lo expuesto por el 
Tribunal Contencioso-adminislrativo, se ha servido resol
ver, que los compradores elijan ante cuál de los Jueces 
que hayan presidido la doble ó triple subasta deseen otor
gar la escritura; disponiendo igualmente S. M., que á fin 
de que esta concesión guarde la debida regularidad, con las 
demas prescripciones de la Instrucción, se observen las re-

Gobiemo de la provincia de Nalladolid.

I>ebiendo procederse en remate público á la venia del 
ponton provisional establecido en la carretera général de 
la Coruña, sobre el arroyo Simplón, tasada la madera y 
clavazón del mismo en 1000 rs., asi con;^ la chabola de 
ramage de pino que contiene en 90 rs., se anuncia al pú
blico para que los licitadores puedan presen,tá^sí» en Me^ 
dina de Rioseco el dia 17 del corriente mes á las doce de 
la mañana es que tendrá lugar dicho acto , ante el Sr. Al
calde de dicha Villa, bajo las condiciones que tendrá de 
manifiesto y que se leerán en el acto del remate. Valla
dolid 4 de Febrero de 1856.r:z:Ei G. Á., Baldomero Me
nendez. '

Escribanía especial de Hacienda.

En el sorteo celebrado por la Cofradía de San Antonio 
Abad para la rifa de un cerdo cebado, obtuvo el premio 
el billete número tres mil seiscienios novenia y seis. La 
persona agraciada puede presentarse con el billete de igual 
número y recoger el objeto rifado. Valladolid 3 de Febrero 
de 1856.=Isidoro Lazo.
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Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio, frente de la Catedral núm. g.
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